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<9i>ldm ©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año......................................... 40 pesetas.
Trimestre10 —
Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, sí en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante Ias horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial. 
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

PARTE OFICIAL 
--------------SIC:-------------

S. M, el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.,) 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S, A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im* 
portante salud,

(Gaceta del 9 de Enero de 1928),

iDMinisna csim
Núm, 103

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Junta calificadora de aspirantes 
a destinos públicos.

Relación nominal de los Subofi
ciales, Bridadas y Sargentos 
de activo y licenciados de to
das las clases qae han sido 
significados para los destinos 
que se expresan a continua
ción, por haber resultado con 
más méritos entre los concur
santes, con arreglo al Real 
decreto-ley de 6 de Septiembre 
de 1925 y Reglamento de 22 
de Enero de 1926 para su apli
cación.
PROVINCIA DE VALLADOLID

Diputación provincial.
936, Peón caminero Vías y 

Obras; Cabo Casimiro F'ernández 
Rodríguez, con 2-10-5 de servicio 
y 1-9-5 de empleo,

ídem; Soldado Eusebio Loren
zo Sánchez, con 3-5-9 de ser
vicio.

Idem; Soldado Clemente Gu
tiérrez Sandoval, con 3-0-0 de 
servicio.

Idem; Soldado Maximiano 
Crespo Cabrero, con 3-0-0 de ser
vicio.

Ayuntamiento de Valladolid.

937, Desierto.
938. Ordenanza de la Casa de 

Socorro para el servicio de día; 
Sargento licenciado Domingo de 
la Mano Pérez, con 4-7-21 de ser
vicio y 4-0-17 de empleo.

Ayuntamiento de Corco.s del 
Valle.

939. Guarda de campos; Cabo 
herido grave en campaña, apto 
para Sargento, Marciano Conde 
Pedrosa, con 4-9-4 de servicio y 
2-0-0 de empleo.

Ayuntamiento de Medina del 
Campo

940. Guardia municipal diur
no; Cabo apto para Sargento Pe
dro Castaño Hernández, con 
5-4-24 de servicio y 1-6-0 de em
pleo.

ídem; Cabo Jesús Villena Alva
rez, con 4-0-27 de servicio y 2-1-26 
de empleo.

Ayuntamiento de Moral de la 
Reina

941. Alguacil; soldado Benito 
Muelas Muelas, con 9-0-0 de ser-, 
vicio.

Ayuntamiento de Nava del Rey

942. Guardia municipal de Po
licía Urbana; Cabo Aurelio Sella 
Pardo, con 5-5-27 de servicio y 
0-8-0 de empleo.

Ayuntamiento de Portillo

943. Voz pública y Peón ur
bano; soldado Wenceslao Fer
nández Duque, con 3-0-6 de ser
vicio.

Ayuntamiento de Renedo de Es
gueva

944. Alguacil; soldado Jesús 
Pérez López, con 3-4-28 de ser
vicio.

Ayuntamiento de Tiedra

945. Desierto.

Ayuntamiento de Urones de 
Castroponce.

946. Desierto.
Madrid, 31 de Diciembre de 

1927.—El General Presidente, Jo
sé Villalba.

(Gaceta del 5 de Enero de 1928).

PROUIIIGIIL
Núm. 35

COMSSÍÓN PROVINCIAL

Extracto de acuerdos adoptados por la 
Exema. Comisión provincial durante 
el mes de Diciembre de 1927, que se 
publican conforme al artículo 136 del 
Estatuto provincial.

(Conclusión)

Sesión del día 21 de Diciembre 
de 1927.

Se aprobaron los ingresos en 
los Establecimientos de Benefi
cencia provincial decretados por 
el señor Presidente con carácter 
provisional.

Por la Comisión se acordaron 
varios ingresos y salidas en los 
mismos Establecimientos,

Reclamar a los esposos Inocen

cio Hernando Hortillera y Ulpia
na Gutiérrez Bello, los justifican
tes que exige el Reglamento para 
entregaries la asilada del Hospicio 
Angela Martínez Calvo, que de
sean tenerla a su lado para man
tenerla y educaría.

Quedar enterada del ingreso en 
el Manicomio, decretado por el 
señor Gobernador, a favor de la 
presunta demente Nicolasa He
rrero Esteban, y que se reclamen 
los antecedentes necesarios para 
formalizar el expediente.

También queda enterada de un 
oficio del señor Director de refe
rido Centro participando haberse 
fugado el alienado Miguel Soto 
Orbes, quien se encuentra en To
rrelavega (Santander), acordando 
enviar personal para recogerle, 
entregando la cantidad que se 
precise.

Contestar ai señor Comisario 
Regio de las Escuelas Nacionales 
de sordomudos, que esta Dipu
tación tiene consignada la canti
dad de 18.000 pesetas para aten
der a las obligaciones en el Cole
gio local para esta clase de anor
males.

Aprobar las nóminas de los me
ses de Septiembre y Octubre, 
por las estancias causadas en los 
Reformatorios «Príncipe de As
turias» y «Nuestra Señora del 
Consuelo» por menores de esta 
provincia, importantes 30'50 pe
setas.

Quedar enterada de un oficio 
del señor Director del Hospicio, 
en el que participa el ingreso, por 
decreto del señor Gobernador, de 
los menores Angel y Julián Lo
zano Barba, de San Sebastián,
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fugados del domicilio paterno, y 
de haberse telegrafiado a los pa^ 
dres de dichos menores.

Contestar al señor Presidente 
de la Cofradía de Nuestra Señora 
de las Angustias, de Medina del 
Campo, que, con sentimiento, no 
es posible acceder a lo solicitado 
interesando un donativo, por no 
existir para ello cantidad consign 
nada en presupuesto.

Aprobar la relación de precios 
medios del mes de Noviembre 
para eí suministro a las clases del 
Ejército, tropa y Guardia civil 
transeúntes durante el mes de 
Diciembre y que se publique en 
el «Boletín Oficial»,

Conceder un donativo en ropas 
por valor de 75 pesetas para la 
Junta del Ropero «infanta Bea- 
triz».

Aprobar una propuesta de Se^ 
cretaria para declarar la excepción 
de subasta que autoriza el caso 
4,“ del artículo 164 del Estatuto 
municipal y adquirir los artículos 
de consumo necesarios para los 
Establecimientos provinciales du
rante los próximos meses de Ene
ro y Febrero, señalando el día 29 a 
las doce horas para celebrar se
sión extraordinaria a tal efecto y 
que se publique en el «Boletín 
Oficial».

Contestar al señor Presidente 
del Instituto provincial de Higie
ne, que no puede la Diputación 
acceder a lo solicitado interesan
do cantidad para coadyuvar a su 
instalación en otro edificio, pero 
que este año, lo mismo que el an
terior, se subvencionará al Insti
tuto con la cantidad de 5,000 pe
setas.

Aprobar un proyecto que pre
senta el señor Arquitecto elevan
do el presupuesto del proyecto 
para adaptación de los servicios 
administrativos y ejecución de vi
viendas para los señores Dipu
tado-Delegado y Capellán en el 
Hospicio, elevándose dicho pre
supuesto en 3,859'25 pesetas y 
que se anuncie la nueva subasta.

Quedar sobre la Mesa, hasta la 
próxima sesión, las liquidaciones 
de las obras realizadas en los dis
tintos Establecimientos durante 
el ejercicio de 1927.

Abrir una información para 
comprobar si la piedra colocada 
en la orilla del camino de Torre
cilla de la Abadesa a Torre de 
Duero, pertenece o no a la Di
putación,

Aprobar un presupuesto de 
9.675 pesetas para acopiar piedra 
para bacheos en caminos veci
nales.

Quedar enterada de la senten
cia recaída en el pleito conten
cioso seguido por la Corporación 
contra el Ayuntamiento de Tor
dehumos para hacer efectivo su 

crédito por la vía de apremio, 
acordándose se siga el procedi
miento.

Aprobar el anuncio para la pro 
visión de cuatro plazas de peones 
camineros de 2,*^ con una pequeña 
modificación en el mismo.

Suspender de empleo y sueldo 
por dos meses al vaquero del 
Hospital Eustaquio Viejo Arroyo, 
sin perjuicio de lo que acuerde el 
Pleno.

La Comisión acuerda, de con
formidad con lo propuesto por el 
señor Diputado-Delegado de ca
rreteras en el expediente instruido 
al capataz de Vías y Obras Pri
mitivo del Moral Fernández, im
poniéndole un mes de suspensión 
de sueldo.

Ordenar sea reconocido por 
dos Médicos provinciales el peón 
caminero Mariano Wamba Cas
tro, a los efectos de jubilación 
que solicita.

Aprobar una propuesta del se
ñor Ingeniero Jefe de Vías y 
Obras manifestando la conve
niencia de elevar consulta a la 
Dirección de Obras públicas, re
lacionada con el orden de prela
ción de los caminos vecinales que 
ha de construir la Diputación,

Autorizar a varios vecinos de 
Cuenca de Campos, que así lo 
solicitan por mediación del Alcal
de de dicho pueblo, para que con 
carácter provisional puedan cru
zar sus rebaños por los kilóme
tros 1 al 5 de la carretera de 
Cuenca a Bolaños.

Consultar a la Dirección de 
Obras públicas si es posible la 
inclusión en el plan de caminos 
vecinales de uno que enlace a 
Pedrosa de la Abadesa con el ya 
construido de Velliza a Villamar
ciel,

Contestar al señor Alcalde de 
Peñafiel que ya está acordada por 
la Comisión la recepción de los 
acopios de la carretera provincial 
que existe entre dicha villa y Rá
bano para proceder a consolidar 
la piedra lo antes posible.

Recibir los acopios de los kiló
metros 7 al 13 de la carretera de 
Peñafiel al confín de Segovia, por 
Rábano, sin esperar a que estén 
terminados la totalidad de los 
contratados.

Señalar el día 17 de Enero pró
ximo, a las doce horas, para la 
apertura de proposiciones a la 
subasta de obras de construcción 
de una Hospedería en Simancas, 
bajo el presupuesto de 93.851'04 
pesetas, designando como Vocal 
asociado al señor Lagunero, y 
que se anuncie en el «Boletín 
Oficial» por el plazo que deter
mina la Ley.

Conceder veinte días de licen
cia al Diputado señor Ruiz.

A propuesta del señor Presi

dente y en atención a las horas 
extraordinarias de trabajo em
pleadas por los Funcionarios pro
vinciales, la Comisión acuerda 
conceder a todos los de plantilla, 
media paga del correspondiente 
haber mensual.

Quedar enterada de los votos 
de gracias que varios Ayunta
mientos de esta provincia dirigen, 
por el material escolar repartido 
por la Diputación.

Dada cuenta de la dimisión que 
en este momento se recibe de 
Eustaquio Viejo, del cargo de 
Vaquero, se acuerda aceptaría y 
quedar en suspenso el acuerdo 
anteriormente adoptado referente 
al mismo individuo, archivándose 
el expediente, ,

Se aprobaron las siguientes 
cuentas de servicios provinciales:

Del Hospicio correspondientes 
al mes de Noviembre

Una de J, Salgado, por un tubo 
Dermosa antiséptica Cusi, 11'85 
pesetas.

Otra de Andrés Santiago, por 
arreglo de arreos, 30,

Otra de Casa Martín, por me
dia resma papel para chocolate, 9,

Otra de la viuda de Manuel Va
quero, por doce docenas de pla
tos, 102.

Otra de Emilio Molina, por in
gredientes para la elaboración de 
chocolate, 2.202'57.

Otra de la viuda de Manuel Va
quero, por un plumero, 5'50.

Otra de Teodoro García Blan
co, por un limpiabarros, 15.

Otra de Eusebio Arconada, por 
30 kilos varilla, 15.

Otra de A. Cuevas, por dos 
trajes de uniforme para el Orde
nanza y Portero, 277.

Otra de Leandro Ramos, por 
fondo nuevo a una caldera para 
un termosifón de la cocina, 22.

Otra de J. Salgado, por dos 
kilos de esmalte blanco, 16.

Otra de Eusebio Arconada, por 
56 kilos de pletina, 28.

Otra de Sobrinos * de Jorge 
Sáenz, por material eléctrico, 
50'30.

Otra de L Salgado, por un pa
quete papel filtro, 5,

Otra de Lucio Cuadrado, por 
un frasco elixir para la vaquería, 
9'50.

Otra de Pedro Arroyo, por un 
toro, 1.400.

Otra de Luis del Palacio; por 
arreglo de la maquinaria del ta
ller de carpintería, 282'50.

Otra de Antonio Robledo, por 
agujas para máquinas de medias 
y menguadores, 21'20.

Otra de Leandro Ramos, por 
arreglo de herramientas, 102'80.

Otra de S. A, de Importación 
y Ventas, por correas, etc., 56'87.

Otra de Casa Martín, por li

bros para los asilados que siguen 
la carrera del Magisterio, 58'55.

Otra de Sobrinos de Jorge 
Sáenz, por papel lija, etc., 22'75.

Otra de S. A. de Importación 
y Ventas, por 12 metros correas 
de cuero, 105.

Otra de Hijo de Raimundo Ro
jo, por un carro nuevo, 1.000.

Un he de haber del Director, 
por postres para las Hijas de la 
Caridad, 86'25.

Otro del mismo, por artículos 
adquiridos por administración 
para las atenciones de enferme
ría, 257'50.

Otro del mismo, por artículos 
adquiridos por administración 
para menudencias de despensa y 
desayunos de amas, 176'10.

Otro del mismo, por un bote 
Rassol para el caballo dei Esta
blecimiento, 3'35.

Del Hospital correspondientes 
al mes de Noviembre.

Una cuenta de Simón Moreno, 
por cestas, 84 pesetas.

Otra de Zacarías Cámara, por 
madera, 176.

Otra de Florián Hernando, 
por materiales de obras, 231'30,

Otra de Antonio de Diego, por 
arreglos de las cocinas, 83,

Otra de la Viuda de Valentín 
Martín, por efectos para la Far
macia, 45'50.

Otra de Hijo de E. Matarredo
na, por envases y accesorios 
para la misma, 338'40.

Otra de Manuel Alvarez, por 
material de laboratorio para la 
misma, 49'85.

Otra del Centro Farmacéutico, 
por productos y drogas para la 
misma, 1.418'25.

Otra de Jesús Rivero, por ro
pas para incurables, 477'75.

Otra del mismo, por 200 me
tros de dril blanco y gris, 500.

Otra de Gaudencio González, 
por cuchillos, 69'75.

Otra de León Calaveras, por 
palanganas, etc., 65'25.

Otra de Mario R. Maribona, 
por carbón antracita, 1.320.

Otra de la viuda de\ Isaac Oje
da, por merluza, 629'35.

Otra de Pérez y Moro, por 100 
kilos de harina, 63.

Otra de Emilio Molero, por 
1.252'50 azumbres de leche, 1.440 
pesetas 37 céntimos.

Un he de haber del Director, 
por postres para las Hijas de la 
Caridad, 142'50.

Otro del mismo, por vino ran
cio, 31'50.

Sesión del día 28 de Diciembre 
de 1927

Se aprobaron los ingresos en 
los Establecimientos de Benefi
cencia provincial, decretados pro-
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visionalmente por el señor Presi
dente.

Por la Comisión se acordaron 
varios ingresos en el Hospital,

Acceder a lo solicitado por Ma
riano Vázquez González y su es
posa, quienes interesan la salida 
del Hospicio para su compañía 
de una niña de siete años, siem
pre que cumplan las disposicio
nes reglamentarias.

El ingreso en el Asilo de Cari
dad dei indigente Segundo Alon
so Maudes, de Ceinos de Campos,

Quedar en el segundo lugar en 
expectativa de vacante en el Co
legio de sordomudos a la niña 
Rufina Fernánúez Bastida, de 
Tordesillas.-

Comunicar a la Dirección del 
Manicomio y al señor Interventor 
de fondos, que la Diputación de 
Burgos se hace cargo de las es
tancias causadas y que en lo su
cesivo cause en dicho Centro el 
demente Tiburcio Ortega Martí
nez, de Rabanera del Pinar.

Autorizar al señor Diputado- 
Delegado del Hospicio para ad
quirir los ingredientes necesarios 
para la elaboración de 1.500 kilos 
de chocolate para el consumo de 
los tres Establecimientos, y para 
adquirir 800 kilos de sal con des
tino a la panadería de referido 
Centro,

Ordenar se proceda a la venta 
del caballo al servicio de la tarta
na del Hospicio, Autorizar al se
ñor Diputado Delegado para ad
quirir un caballo destinado al 
mismo servicio.

Quedar enterada de una comu
nicación del señor Director de 
citado Establecimiento manifes
tando que un señor que oculta su 
nombre ha entregado con destino 
a los asilados una participación 
de una peseta en el número 36,875 
correspondiente al sorteo de la 
lotería celebrada el día 22 del co
rriente mes, cuya participación ha 
sido premiada con cinco pesetas.

Contestar al limo, señor Direc
tor General de Comercio e Indus
tria y Seguros, que esta Diputa
ción ha entregado ya a la Junta 
provincial de Enseñanza Indus
trial las cantidades que para este 
fin tenía consignadas en el pre
supuesto de 1927,

Quedar enterada de un oficio 
que dirige el señor Presidente de 
la Junta provincial de la Asocia
ción de Ganaderos del Reino de 
Valladolid en el que expone el 
plan de concursos organizados 
por la misma durante los próxi
mos años 1928 y 29,

También queda enterada de una 
comunicación del señor Alcaide 
de Zaratán agradeciendo la sub
vención de 3,000 pesetas conce
dida por esta Diputación para fi
nes sanitarios.

Contestar al señor Maestro de 
la Escuela de niños de Villaverde 
de Medina, que la Diputación no 
cuenta con árboles para la plan
tación que interesa para celebrar 
la Fiesta del Arbol, pero que no 
no hay inconveniente en que los 
peones camineros presten su ayu
da para la plantación.

Conceder 50 pesetas pagaderas 
de Imprevistos a la Murga «El 
Peligro Amarillo» que postula a 
beneficio de la Puericultura,

Quedar enterada del falleci
miento del peón caminero^ Eme
renciano Ruiz, que prestaba sus 
servicios en la carretera de La 
Mota a Tiedra.

Contestar al señor Alca.lde de 
San Román de Hornija que no 
hay inconveniente en que el Ayun
tamiento realice el arreglo de los 
caminos vecinales que atraviesan 
el casco de la población y en 
cuanto a la ayuda económica que 
solicita de la Corporación, no es 
posible prestársela.

Pasar a informe de Intervención 
la liquidación que presenta el se
ñor Arquitecto de las obras reali
zadas en los Establecimientos 
provinciales durante el ejercicio 
de 1927,

Autorizar al señor Diputado- 
Delegado del Hospicio para cele
brar en dicho Centro la Fiesta de 
los Reyes como en años ante
riores.

Contestar al señor Alcalde de 
Peñafiel, que la Diputación hará 
todo lo posible para que el trozo 
de carretera de Rábano al confín 
de la provincia de Segovia quede 
en breve en condiciones de trán
sito.

Señalar el día 20 del próximo 
Enero, a las doce horas, para ce
lebrar la subasta de obras para 
adaptación de servicios adminis
trativos en el Hospicio, consis
tentes en Despachos para los se
ñores Diputado-Delegado y Direc
tor, y casas para éste y Capellán, 
designando como Vocales asocia
dos a los señores Villanueva y 
Lagunero,

Aprobar varias transferencias 
propuestas por Intervención.

Se aprobaron las siguientes 
cuentas de servicios provinciales:

Del Manicomio correspondientes
al mes de Noviembre.

Una de Hijos de Moliner, por 
loza, 382 pesetas.

Otra de Emilio Molina, por 
sal, 15.

Otra de Miguel Coloma, por 
yeso, 81'60.

Otra de Manuel Rodríguez, por 
material eléctrico, 49'05,

Otra de D. Dávila Villalobos, 
por pozaletas, 240,

Otra de Joaquín Varea, por ob
jetos de cocina, 1,443'70.

Otra de Florencio Llorente, por 
estameña, 997'50.

Otra del mismo, por mantones 
de lana, 495,

Otra de Claudio Martín, por 
longaniza, 101'25,

Otra de Nicéforo Hernández, 
por estufas y accesorios, 383'10,

Otra del mismo, por camas y 
jergones, 1,275,

Otra de la Viuda de Valentín 
Martín, por serrín, 100,

Otra de la misma, por bu
jías, 75.

Otra dei Director, por postres 
para pensionistas, 266'59.

Otra del mismo, por principios 
para pensionistas, 508'45.

Otra del mismo, por gastos ori
ginados para ír a recoger al asila
do Domingo Blanchar, que se fu
gó del Establecimiento, 95.

Otra del mismo, por gastos de 
traslado del demente, también fu
gado, Francisco Martínez, 130'15.

Un he de haber del mismo, por 
bizcochos y azucarillos, 40.

Otro del mismo, por postres 
para las Hijas de la Caridad, 
108'33.

Otro del mismo, por merien
das a los enfermos desde el mes 
de Agosto a 30 de Noviembre, 
1.120'55.

Otro del mismo, para gratificar 
a los Ayudas de cocina, 250.

Varias

Una cuenta de don Francisco 
Sisniega, por los gastos origina
dos para asistir a la «Asamblea de 
la Liga Mental Española», 242'60 
pesetas.

Otra de la Electra Popular, por 
energía a los motores de la Im
prenta, 16'15.

Otra del Procurador don Julio 
González Llanos, por los supli
dos en el pleito contencioso-ad- 
ministrativo contra acuerdo de 
là Comisión permanente, enta
blado por don Agustín Sánchez 
Martínez, 150'49.

Otra de Domingo Calabia, por 
gastos de automóvil y otros a 
Salamanca, 159.

Otra del mismo, por el mismo 
concepto, para servicios oficia
les, 8.

Otras del Arquitecto, por mo
biliario y obras ejecutadas en el 
Palacio provincial, 5,811'17,

Otra del mismo, por los mis
mos conceptos, 3.193'20,

Sesión extraordinaria del día 29 \ 
de Diciembre de 1927.

Abiertas las proposiciones pre
sentadas al concurso para abas
tecer a los Establecimientos pro
vinciales de los artículos de 
consumo necesarios durante los 
próximos meses de Enero y Fe
brero, se procedió a la adjudica
ción dando el resultado siguiente:

A José Fernández, 3.500 kilos 
de aceite, a 2'08 pesetas kilo; 
1.200 kilos de bacalao, a 1'45 pe
setas kilo, y 2.700 kilos de judías 
blancas, a 0'95 pesetas kilo.

A Hijo de A. Peral, 2.500 kilos 
de arroz, a 0'63 pesetas kilo,

A Abel González, 420 kilos de 
azúcar, a 1'50 pesetas kilo; 39 ki
los de café, a 6'10 pesetas kilo, y 
800 kilos de cebada, a 35 pesetas 
los cien kilos,

A Manuel Sánchez, 15,480 kilos 
de carne de vaca, a 2'88 pesetas 
kilo,

A Emilio Molero, 640 kilos de 
carne de cordero, a 2'85 pesetas 
kilo; 150 kilos de carne de terne
ra, a 5 pesetas kilo, y 6.000 kilos 
de remolacha, a 7 pesetas los cien 
kilos.

A Angel Díez, 280 gallinas, a 
6 pesetas una.

A Virgilio Gómez, 24.300 hue
vos, a 20'90 pesetas el ciento.

A Emilio Molina, 800 kilos de 
judías pintas, a 0'80 pesetas kilo; 
310 kilos de pimiento, a 2'20 pe
setas kilo, y 2.100 kilos de sal en 
grano, a 13'75 pesetas los cien 
kilos.

A Pérez y Moro, 1.000 kilos de 
pasta para sopa, a 0'82 pesetas 
kilo.

A Luciano Cantero, 32.800 kilos 
de patatas, a 10'49 pesetas los cien 
kilos.

A Pantaleón Muñoz, 2.750 kilos 
de tocino, a 2'44 pesetas kilo,

A Vidal Pérez, 48.200 kilos de 
harina de trigo, a 63'80 pesetas 
los cien kilos.

A Rafael Stampa, 5,800 litros 
de vino común, a 28 pesetas los 
cien litros, y 500 litros de vino 
blanco, a 28 pesetas los cien li
tros,

| A Santos Muñoz, 50 litros de 
vinagre, a 40 pesetas los cien 
litros,

A Joaquín Ibáñez, 16,000 kilos 
alfalfa seca, a 21'95 pesetas los 
cien kilos,

A Víctor Merino, 3.000 kilos de 
algarrobas trituradas, a 43 pese
tas los cien kilos; 3.000 kilos de 
hierba, a 20 pesetas los cien kilos, 
y 3.000 kilos de maíz molido, a 
45 pesetas los cien kilos,

A Antolín Cuadrillero, 16.000 
kilos de salvado hoja, a 31'75 pe
setas los cien kilos, y 4,000 kilos 
de tercerilla, a 41'45 pesetas los 
cien kilos.

A Patricio Pérez, 11.500 kilos 
de paja corta, a 5'20 pesetas los 
cien kilos.

A Sabas Diéguez, 36.000 kilos 
de leña, a 3'60 pesetas los cíen 
kilos, y 600 cargas de ramera, a 
0'74 pesetas una.

A Cabeza y Aparicio, 190 kilos 
de suela, a 5'40 pesetas kilo, y 85 

de vaqueta, a 10 pesetas'kilos 
i kilo.
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A Florencio Llorente, 220 man
tas de lana blanca, a 38 pesetas 
una; 115 tapabocas, a 21'70 pe
setas uno: 100 metros de forros 
para trajes, a 2'66 pesetas metro, 
y 300 metros de lienzo para hati
llos, a 1'91 pesetas metro.

A Jesús Rivero, 12 mantas de 
lana blanca, a 26 pesetas una; 
500 metros de lienzo para cami
sas, a 1*70 pesetas metro; 400 me
tros de lienzo para sábanas, a 
3'60 pesetas metro; 200 metros de 
busqueta para cortinas, a 1'20 pe
setas metro; 200 metros de cutí 
para colchones, a 3'10 pesetas 
metro; 12 docenas de servilletas, 
a 11'75 pesetas docena; 400 me
tros de dril para guardapolvos, 
a 1'80 pesetas metro; 100 kilos 
hilaza blanca, a 6'25 pesetas kilo, 
y 50 kilos de hilaza azul, a 8'25 
pesetas kilo,

A Hijo de P. Guillén, 1,000 me
tros de lienzo para camisas, a 
1’45 pesetas metro; 400 metros 
de terliz para jergones, a 3 pese
tas metro; 100 metros de pana 
para trajes, a 4'50 pesetas metro, 
y 200 metros de madapolán, a 
1’35 pesetas metro,

A Sobrinos de E, Miguel, 200- 
colchas blancas, a 15 pesetas una, 
y 100 metros de paño de muletón 
fino, a 1'70 pesetas metro.

Autorizar a los señores Direc
tores para que, de acuerdo con 
los señores Diputados-Delegados 
y las Superioras, adquieran direc
tamente del mercado: al del Ma
nicomio, 600 litros de leche; al 
del Hospicio, 400 metros de fran
cesilla para delantales, 250 cami
setas para niños, 12 hules para 
cunas y 30 kilos de algodón para 
medias; al del Hospital, 100 kilos 
de lana blanca lavada.

Manifestar a la dirección de los 
Establecimientos que las compras 
pc»r administración han de ha
cerlas siempre con intervención 
de los señores Diputados-Dele
gados, pues en otro caso se ten
drían como no realizadas,

Valladolid, 3 de Enero de 1928, 
—El Secretario, /. Martínez Ca
bezas. V.'' B,*’: El Presidente, 
G. Rodríguez Pardo.

nomiMSTni^ KUhiciPih
Núm, 16

Valbuena de Duero
Las cuentas de este Municipio, 

correspondientes a los ejercicios 
desde 1923 a 1924 hasta el segun
do semestre de 1926, se hallan ex
puestas al público en esta Secre
taría municipal por término de 
quince días para oir reclamacio
nes,

Valbuena de Duero, 31 de Di
ciembre de 1927, — El Alcalde, 
Francisco del Olmo González,

BE JljSilM
Juzgados municipales

Núm, 19
VALLADOLID, -PLAZA

Don E, Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado munici
pal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad de Valladolid.

Doy fe: Que en ei juicio verbal 
civil que luego se hará mérito se 
ha dictado sentencia, cuyas parte 
dispositiva 5^ encabezamiento di
cen así:

Encabezamiento. — Sentencia, 
— En la ciudad de Valladolid, a 
veintinueve de Diciembre de mil 
novecientos veintisiete, el señor 
don Ignacio Gómez de la Torre y 
Díez, Juez municipal del distrito 
de la Plaza de la misma, habien
do visto los presentes autos de 
juicio verbal civil seguido entre 
partes, de la una, como deman
dante, don Norberto Martínez 
Arranz, mayor de edad, comer
ciante, vecino de Valladolid, hoy 
de ignorado paradero, sobre pago 
de pesetas.

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
declarando como declaro proba
da la acción deducida por la parte 
actora en este juicio, debo de 
condenar y condeno a don Aste
rio Pérez, vecino de esta ciudad, 
hoy de ignorado paradero, a que 
en el término de tercero día pa
gue a don Norberto Martínez 
Arranz la cantidad de quinientas 
diez pesetas que le adeuda. Se 
ratifica el embargo preventivo 
practicado y se condena en las 
costas a expresado demandado. 
Notificándose al mismo esta sen
tencia en los estrados del Juzgado 
y la parte dispositiva de la misma 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia.

Así por esta mi sentencia defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo. — Ignacio 
G. de la Torre.

Para que conste, y por la rebel
día del demandado, y a fin de que 
se publique en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, expido la pre
sente que firmo en Valladolid, a 
treinta de Diciembre de mil nove
cientos veintisiete. — Casimiro 
González García-Valladolid.—
E. Mario Aparicio. 6

Núm. 129

VALLADOLID. - PLAZA

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado munici
pal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio verbal 
civil que luego se hará mérito se 
ha dictado por este Juzgado la 

sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen así:

Encabezamiento. — Sentencia.
— En la ciudad de Valladolid, a 
treinta de Diciembre dé mil nove
cientos veintisiete, el señor don 
Ignacio Gómez de la Torre y Díez, 
Juez municipal del distrito de la 
Plaza de la misma, habiendo vis
to los presentes autos de juicio 
verbal civil seguido entre partes, 
de la una, como demandante, don 
Gregorio Ortega Hernández, ma
yor de edad, casado y de esta ve
cindad, y de la otra, como deman
dado, don Asterio Pérez Frutos, 
comerciante de esta vecindad, 
hoy de ignorado paradero, sobre 
pago de pesetas.

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
declarando como declaro proba
da la acción ejercitada por la par
te actora, debo de condenar y 
condeno a don Asterio Pérez Fru
tos, a que en el término de terce
ro día satisfaga a don Gregorio 
Ortega Hernández, la cantidad de 
setecientas pesetas por el concep
to que expresa la demanda, con
denándole además al pago de las 
costas del presente juicio. Noti
ficándose esta resolución al de
mandado en los estrados del Juz
gado y publicándose el encabeza
miento y parte dispositiva de la 
sentencia en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia. Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Casimiro González Gar
cia-Valladolid. — Rubricado.

Y para que conste, cumpliendo 
lo mandado y por la rebeldía del 
demandado y para su publicación 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, según está mandado, 
expido la presente que firmo en 
Valladolid, a treinta y uno de Di
ciembre de mil novecientos vein
tisiete.—Casimiro González Gar
cia-Valladolid. — E. Mario Apa
ricio. 7

■dosjonu
BANCO CASTELANO

Junta general ordinaria de ac
cionistas

Debiendo celebrarse en la se
gunda quincena del mes de Enero 
de cada año la Junta general or
dinaria de señores accionistas, a 
tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 57 de los Estatutos de este 
Banco, el Consejo de Gobierno 
dei mismo ha acordado convocar 
para el día 28 de Enero corriente, 
a las cuatro de la tarde en el sa
lón de Juntas del Banco.

Según el artículo 57 de los Es
tatutos, la Junta general ordinaria 
tendrá por objeto el examen y 
aprobación de las cuentas y de 

la gestión social, la discusión de 
las proposiciones que presenten 
ei Consejo de Gobierno o los 
accionistas y la elección de Con
sejeros.

Los señores accionistas tendrán 
presentes las siguientes reglas, 
fijadas por los Estatutos y Regla
mento del Banco;

1 .^ La Junta general la consti
tuirán los accionistas que tengan 
por lo menos diez acciones y las 
depositen en la Caja social en los 
ocho días precedentes al señalado 
para su celebración. Estos depó
sitos lo mismo podrán ser de las 
acciones que de los resguardos 
de tenerías depositadas en esta
blecimientos de crédito legalmen
te constituidos.

2,'' Para asistir a la junta es 
necesario proveerse con anterio
ridad de la correspondiente cédu
la de asistencia, que se expedirá 
por la Secretaría del Banco en los 
ocho días anteriores a la celebra
ción de la Junta.

3 .“ El derecho de asistencia 
podrá ejercerlo el accionista per
sonalmente o por delegación en 
otro accionista. Las mujeres, los 
menores, los incapacitados, y las 
personas jurídicas, podrán ser re
presentadas por los medios le
gales establecidos.

4 .*^ Las proposiciones que los 
señores accionistas tengan a bien 
presentar, excepto aquellas que 
nazcan de la lectura de la Memo
ria y Balance, deberán hacerlo 
por escrito al Consejo de Admi
nistración, con cinco días, por lo 
menos, de anterioridad al de la 
celebración de la Junta.

5 .® Los señores accionistas 
tendrán de manifiesto en las ofi
cinas del Banco, durante los ocho 
días precedentes al señalado para 
la Junta, y horas de cinco a siete 
de la tarde, el balance general del 
ejercicio, facilitándoseles todas 
las explicaciones y noticias que 
pidan, relativas a las operaciones 
y situación del establecimiento. 
Para gozar de este derecho, es 
requisito indispensable la presen
tación de la cédula de asistencia. 

ó.*" Los acuerdos tomados en 
la Junta por mayoría de votos, 
serán válidos, cualquiera que sea 
el número de accionistas presen
tes, y obligarán asimismo a los 
poseedores de acciones que no 
tengan derecho de asistencia a la 
funta.

7 .*^ La Junta dará comienzo, 
precisamente, a la hora señalada.

Valladolid, 7 de Enero de 1928.
— El Secretario general, Félix 
Cuadrillero. - V? B.”: El Pre
sidente dei Consejo, Santos Va
llejo.

imprenta del Hospicio Provincial.
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